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PROCESO  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTES RAUL FERNANDEZ MONCADA  

DEMANDADO  TAX INDIVIDUAL S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

DECISION  Admite Llamamiento en garantía     

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término oportuno el demandado, llama 

en garantía a COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A. y puesto que dicho 

llamamiento se ajusta a las disposiciones del artículo 64 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace TAX 

INDIVIIDUAL S.A. a la Aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la llamada en garantía actúa como 

demandada y que se encuentra notificada de la demanda, se dispone 

notificar el presente auto por Estados, con la advertencia de que dispone del 

término de VEINTE (20) días para que se pronuncie si a bien lo considera. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1  
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